
Guayaquil, marzo 16 del 2017 

SEÑORES PRESIDENTE Y ACCIONISTAS 

PARFINQUE S.A. 

Ciudad.- 

En cumplimiento de mis obligaciones de Vigilancia, Fiscalización y control que me 

confiere la Ley de Compañías, informo: 

El cumplimiento oportuno y adecuado a las disposiciones emanadas a los órganos 

de Fiscalización, da a los accionistas, socios y terceros una mejor información para 

que las juntas de accionistas tengan suficientes elementos de juicio para 

pronunciarse sobre los estados financieros anuales que la Compañía presenta, como 

es el caso de los estados financieros presentado al 31 de diciembre del 2016. 

La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con NIIF, 

es de responsabilidad de la administración de la Compañía, así como el diseño del 

control interno necesario para la preparación y presentación de tales estados 

financieros. 

Como Comisaria mi responsabilidad es la de expresar una opinión sobre los 

estados financieros de la Compañía, basada en la revisión realizada, y sobre el 

cumplimiento de la Administración de las disposiciones legales, estatutarias, de la 

Junta General de accionistas. 

Por lo anterior, conforme a la información recibida de la administración referente a 

las operaciones, registros contables, así como libros sociales, actas de Junta de 

Accionistas, y demás documentos sobre el cumplimiento de obligaciones tributarias, 

societarias y laborales, debo manifestar lo siguiente: 

> La Administración de la Compañía ha sido manejada de acuerdo a los 

Estatutos de la empresa. 

> El Libro de Actas de Junta General y el de Acciones y Accionistas se 

encuentran conforme a las disposiciones de la ley.



> La correspondencia, libros contables, bienes y valores se conservan de 

acuerdo a los Manuales de la Compañía. 

> Los Libros Contables y los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2016 

presentan razonablemente la situación de la Compañía, los mismos que han 

sido preparados de acuerdo con Normas Internacionales de Información 

Financiera NIF, y a las disposiciones para las entidades controladas por la 

Superintendencia de Compañías. 

Debo indicar que he cumplido con las disposiciones de las mormas legales y 

reglamentarias de la materia. Finalmente puedo concluir refiriendo que los Estados 

| Financieros al 31 de diciembre del 2016, presentan la realidad financiera producto 

de la gestión operacional y administrativa de la Compañía. 

Atentamente, 

Damar M?s da. C . 

Ing. Damari Miranda 

Comisario General 
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